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colo de Prórroga del Convenio reseñado (en adelan-
te Protocolo de Prórroga) y

EXPONEN

Primero: Que conforme a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Ciudad de Melilla suscribieron con
fecha 26 de septiembre de 2005 un Convenio de
colaboración para el desarrollo conjunto de actua-
ciones de acogida e integración de personas

inmigrantes así como de refuerzo educativo de los
mismos.

Segundo: Que, de acuerdo a la voluntad manifes-

tada en la cláusula décima del citado Convenio de
colaboración, el mismo se prorroga de forma auto-
mática, de no mediar denuncia expresa de las
partes, en los mismos términos establecidos y
acompañado de los correspondientes Anexos, en
los que se detallarán las nuevas actuaciones a
realizar y las cuantías a aportar por ambas partes en
este ejercicio.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan
suscribir el presente Protocolo de Prórroga que se
regirá por las siguientes.

CLÁUSULAS

Primera. Prórroga del Convenio de colaboración.-
En virtud de la cláusula décima del citado Convenio
de colaboración suscrito el 26 de septiembre de
2005, la vigencia del mismo queda prorrogada hasta
el 31 de diciembre del año 2007 y su correspondien-
te ejercicio económico al que se refieren las dotacio-
nes presupuestarias que cada parte designa para su
financiación.

Segunda. Contenido y programa de actuaciones
a desarrollar.-Las actuaciones concretas que con-
lleva el desarrollo del presente Protocolo de Prórro-
ga se ajustan a lo señalado en el «Marco de
Cooperación para la Gestión del Fondo de Apoyo a
la Acogida y la Integración de Inmigrantes 2007»,
examinado en la reunión del día 6 de febrero de 2007

del Consejo Superior de Política de Inmigración, que
se incorpora como Anexo 1 al presente Protocolo de
Prórroga. Dichas actuaciones deben estar
enmarcadas en los ejes, medidas y líneas de
intervención que en dicho documento se señalan.

Las actuaciones a desarrollar por la Ciudad de
Melilla en el presente ejercicio, se recogen en el
Plan de Acción 2007. Dicho plan ha sido aprobado
de común acuerdo por la Secretaría de Estado de
Inmigración y Emigración y por la Comunidad
Autónoma, con anterioridad a la firma del Protoco-
lo de Prórroga.

La aprobación del Plan de Acción 2007 se
formaliza por medio de un Acuerdo entre la Secre-
taría de Estado de Inmigración y Emigración, a
través de la Dirección General de Integración de
los Inmigrantes, y la Consejería de Bienestar
Social, a través de la Dirección General de Servi-
cios Sociales, según el documento adjunto.

Tercera. Coste del programa y aportaciones de
las partes.

1. El coste total de las actuaciones objeto del
presente Protocolo de Prórroga es de un millón
doscientos noventa mil euros (1.290.000 €).

2. Las actuaciones correspondientes a refuer-
zo educativo y acogida e integración, se
cofinancian entre ambas partes, siguiendo lo se-
ñalado a continuación:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
con cargo a su dotación presupuestaria para el
año 2007, consignada en la aplicación presupues-
taria 19.07.231B.455.00, aporta como participa-
ción a la financiación de este Protocolo de Prórro-
ga, la cantidad de novecientos tres mil euros
(903.000 €).

La Ciudad de Melilla con cargo a su dotación
presupuestaria para el año 2007, aporta trescien-
tos ochenta y siete mil euros (387.000€), cantidad
que supone como mínimo el treinta por ciento del
coste total de las actuaciones de refuerzo educa-
tivo y de acogida e integración. Esta cantidad
procede de las siguientes partidas presupuesta-
rias:

2007.05.41200.22105.

2007.05.41209.22105.

2007.05.12200.22700.

2007.05.41204.22105.

2007.03.41200.13100.

2007.03.31300.16000.

Cuarta. Compromisos de las partes.-La Ciudad
de Melilla se compromete a destinar la cantidad


